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El presente manual tiene por finalidad brindar a las Organizaciones Ejecutoras (OE) de los Consorcios de Gestión Local o de las Redes de Gestión Asociada un procedimiento simple para otorgar microcréditos. En este sentido este documento no pretende transmitir un esquema cerrado, sino orientar la aplicación de la metodología de Grupo Solidario (GS) en aquellas entidades que recién se inician en la implementación de la herramienta del microcrédito.  

La metodología de GS, es una de las mas difundidas en el mundo y en nuestro país, por lo que desde hace largo tiempo que se probó su efectividad. En términos muy simples, se trata de una mecánica seguida por las organizaciones para reemplazar las garantías reales (por lo general ausente entre los emprendedores más precarizados), ya que cada integrante actúa como garante solidario de los demás. Por tanto, el GS consiste en formar grupos de  3 a 5 emprendedores dedicados a actividades similares, en cuanto a su tamaño, niveles de ventas o rubro (aunque algunas veces el rubro no es el mismo), quienes se organizan para recibir microcréditos, capacitación, asistencia técnica y otras prestaciones que brinda el programa como ser: asesoramiento en temas impositivos, espacios de comercialización, entre otros y además, para resolver algunas problemáticas que le son comunes.

Por tanto se puede afirmar que la metodología de microcrédito es mucho más que el otorgamiento de pequeños créditos, es un procedimiento mediante el cual se busca crear y reforzar lazos de confianza y solidaridad entre los mismos emprendedores y con la organización que ejecuta el programa. 

Las organizaciones que entendieron de esta forma el microcrédito e implementaron un procedimiento ordenado y participativo que estableció no solo una relación financiera con los GS, lograron favorecer a las unidades productivas, a las familias que dependen de ella y a la comunidad en la que se insertaron. Además de esto, demostraron que era posible proveer de microcrédito a sectores populares habitualmente excluidos de la banca comercial.

Las particularidades que asume la metodología de GS en este manual está en el marco de las pautas que establece la Ley Nacional Nº 26.117 de Promoción del Microcrédito y su implementación por parte de la Comisión Nacional de Microcrédito (CO.NA.MI). Cabe señalar, que el procedimiento que se describirá en los siguientes capítulos ha sido aplicado por la mayoría de las entidades en Argentina con resultados sumadamente positivos. 

De esta forma el GS, junto con otras herramientas que las organizaciones han sabido  combinar racionalmente, ha permitido en los últimos años obtener los siguientes resultados:

· Fortalecer el autoempleo de sectores populares excluidos a través  del otorgamiento de pequeños préstamos.

· Contribuir a mejorar la calidad de vida de los sectores populares más empobrecidos.

· Promover una economía alternativa  en la que se prioriza a la persona con sus saberes y habilidades por sobre el capital y el mercado.

· Promover  una mayor participación social y política de los diversos actores y el fortalecimiento del tejido social.

· Dar sustentabilidad a los proyectos locales a través del compromiso asumido por los organismos e instituciones participantes.

· Impulsar el protagonismo y la autonomía de cada persona a través de la promoción de sus propias habilidades y saberes que generan trabajo digno, dejando de lado todo tipo de asistencialismo y dependencia. 

· Fortalecer y recuperar valores populares, tales como la solidaridad, la confianza mutua,  la responsabilidad y la honestidad.
En general, en nuestro país la metodología de Grupo Solidario se ha aplicado con múltiples variantes sujetas a las características de los emprendedores, la cultura e idiosincrasia de la comunidad o los objetivos institucionales de quien entrega los microcréditos. Esto es así  incluso dentro del Ministerio de Desarrollo Social. Un claro ejemplo es la experiencia del Banco Popular de la Buena Fe (BPBF), hoy también en la órbita de la CO.NA.MI. Si bien no se diferencia sustantivamente de la que expondremos en este manual, el BPBF desarrolla la metodología desde los principios de la educación popular

A partir de lo expuesto, asumimos, que el microcrédito no se agota en un solo tipo de metodología, pero a nuestro entender, las organizaciones que recién comienzan a promover  esta herramienta, deben comenzar por la aplicación de la metodología mas difundida y probada como es la de GS en el corto y mediano plazo.

Nos proponemos con este manual facilitar la puesta en marcha de los programas, en lo que debe ser una etapa de aprendizaje. Consideremos que este material será un aporte para ordenar la ejecución de los programas de microcrédito en cada una de las OE a través de una serie de pasos flexibles que cada entidad irá adaptando a su realidad institucional y la de sus emprendedores. 

En tal sentido, en el capítulo 1, abordaremos los conceptos generales de microcrédito, los mitos más difundidos sobre sus aspectos positivos y negativos, así como su utilidad. También, las múltiples tecnologías crediticias que operan diferentes entidades en nuestro país, la comparación entre la banca tradicional y la metodología de microcrédito.

En el capítulo 2, se hace referencia a los lineamientos que se deberán tener en cuenta para la puesta en marcha de la operatoria, como es la descripción de la metodología de GS, los criterios a tener en cuenta para la conformación del equipo de trabajo para la operatoria, es decir los roles y funciones del coordinador y asesores o promotores del programa.

En el capítulo 3, se abordan los pasos para la implementación de GS, es decir, los criterios para la difusión del programa, la selección de los emprendedores, las primeras reuniones con los emprendedores, las visitas a la unidad productiva, el análisis de los créditos en el Comité de Crédito y el desembolso del crédito. En el Capítulo 4 expondremos algunos elementos simples para el seguimiento del programa una vez que se ha otorgado el crédito al emprendedor. Finalmente, se encontrarán algunos apéndice que tratan de explicar con mayor detalle, lo expuesto en algún punto específico a lo largo del documento, así mismo se presentan los anexos y la bibliografía utilizada.

Estos y otros temas se trataran con mayor detalle a lo largo de este material y esperamos que les permita a las entidades nuevas, de manera rápida pero responsable, implementar la metodología de GS y otorgar microcréditos. Es claro que luego de la puesta en marcha del programa aparecerán temas que la entidad necesitará profundizar, como ser, mejorar los instrumentos de análisis de los proyectos de los emprendedores, implementar evaluaciones de impacto o desarrollar planificaciones cuali/cuantitativa de la operatoria y de las actividades complementarias, temas que acá no serán tratados con la suficiente profundidad que requieren. 
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Capítulo I:
“El Microcrédito”

Acerca del Microcrédito

Decidimos colocar en este capítulo algunos conceptos que ayuden a entender con mayor claridad los capítulos siguientes. Sin bien esto no forma parte del procedimiento metodológico, es imprescindible su lectura para situar correctamente al microcrédito como un instrumento y no como un fin en si mismo. Para comprender que se convierte en una poderosa herramienta siempre y cuando se combine adecuadamente con otos instrumentos igualmente importantes, como los son, la capacitación, la asistencia técnica pero también las cuestiones organizativas y gremiales que afectan a los emprendedores. En efecto, el microcrédito aplicado en soledad puede llegar a ser estéril y muchas veces llevar más problemas que soluciones. Comencemos tratando lo qué el microcrédito no es.

· Que no es microcrédito.
· No es un subsidio. La necesidad de mantener un fondo que rote y que permita una y otra vez volver a prestar el dinero a otros emprendedores, es una premisa fundamental en la metodología de GS. Si el dinero no se devuelve (como es el caso del subsidio) el fondo se erosiona y los emprendedores que forman los GS carecerán del servicio de crédito. Esto no significa minimizar la herramienta del subsidio, por el contrario, claramente es un instrumento complementario con el microcrédito. 

· No es un crédito tradicional. El fin de un crédito bancario es lograr una ganancia para la entidad que lo presta. El objetivo del microcrédito es lograr la realización personal y laboral del emprendedor a través del fortalecimiento de su emprendimiento. 

· No es un pequeño crédito. En la actualidad muchas entidades financieras otorgan pequeños créditos a personas pobres con altas tasas de interés y solicitando garantías reales (recibos de sueldos, planes sociales, prendas, etc.) asegurando que aplican microcréditos.  
· No es el principal servicio que demandan los emprendedores. También necesitan muchas otras cosas que mejoren su calidad de vida y que van desde cuestiones financieras hasta gremiales y políticas.
· El microcrédito no se traduce automáticamente en un emprendimiento. En general no se utiliza en emprendimientos que aún no están en funcionamiento.
· No genera por si mismo la auto-sustentabilidad de las OE. Para que esto se produzca es necesario que intervengan factores externos como el Estado subsidiando la tasa de interés.
· No permite de forma automática la emancipación de las mujeres. En base a esta creencia se desarrollan programas solo para mujeres emprendedoras. En efecto, muchas veces se verifica un doble nivel de explotación de las mujeres prestatarias de estos programa  (deben realizar las actividades dentro de la unidad productiva y luego las tareas domésticas del hogar). 

· El microcrédito no elimina por si mismo la pobreza. En efecto contribuye mejorar las condiciones en las que opera la unidad económica pero difícilmente sea el único instrumento que elimina la pobreza.  

· Qué es microcrédito
.

· Es un instrumento dirigido a reforzar la dinámica económica del emprendimiento. Al principio reforzando el capital de trabajo de la unidad económica (caja, materiales e insumos, mercaderías, etc.) y en los microcréditos sucesivos, a reforzar le capital fijo (maquinas y herramientas) que mejore la productividad de la unidad. 

· Es una herramienta orientada a emprendimientos en funcionamiento. Proveer de microcréditos a emprendimientos que aún no comenzaron a operar requiere de estudios más complejos (estudios de mercado, por ejemplo) que los que se aplican con esta metodología y de otros montos iniciales. 

·  Es un procedimiento metodológico que combina el crédito con las instancias de capacitación, asistencia técnica y organización, en este caso, de los Grupos Solidarios. 

· Es asistencia crediticia para pequeños emprendedores. No significa necesariamente pequeños montos destinados a los sectores más pobres. 

· Es un apoyo crediticio que se aplica por la existencia de barreras para el uso del capital (concentrado en la banca comercial) por parte de los pequeños emprendedores. Se basa en el respeto de las características de la población a la que se destina su accionar; es una herramienta imprescindible en el proceso productivo y es un insumo que debe estar a disposición permanente del microempresario.

· Es una metodología que propone créditos de renovación permanente y, en general, plazos cortos de devolución, siempre que se trate de financiamiento de capital de trabajo. 
· Es una metodología que incorpora un esquema de garantías flexibles que comparten de manera conjunta los riesgos de sus integrantes, en el caso del GS.. 
· Diferencias entre el crédito tradicional y el microcrédito.

La diferentes metodologías de microcrédito se diferencian sustantivamente de la metodología que aplican las entidades comerciales de la banca formal, en el siguiente  cuadro resumiremos algunas de ellas.

	Créditos de la Banca Comercial


	Microcréditos

	La banca comercial tiene como objetivo de su actividad: el lucro.
	Las instituciones de microcrédito pioneras, el BPBF y las nucleadas en los distintos consorcios de gestión y redes no tienen como objetivo el lucro, sino el desarrollo personal y social de las comunidades donde se insertan. 

	El interés es alto, por el tipo de actividades que realiza (por la ganancia que deben al desarrollar sus servicios o productos).
	El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Desarrollo Social, subsidia la tasa de interés a fin que los costos de mantenimiento de las instituciones no sean soportados por los emprendedores más vulnerables de nuestro pueblo. El subsidio a la tasa de interés actúa como un eficaz instrumento de distribución del ingreso.

	Las garantías tienen que ver con manifestaciones patrimoniales y económicas de quien solicita el crédito (prendas, hipotecas, recibos de sueldo).
	En general, la garantía es solidaria, por lo tanto se apoya en la confianza mutua de los miembros del grupo.

	El préstamo no se otorga si no están cumplidos una serie de pasos engorrosos. Uno de los principales, es el llenado de formularios, muchas veces faltos de claridad.
	El préstamo se otorga cuando se cumplen una serie de etapas en las que las decisiones se toman entre los miembros del grupo, previo conocimiento de los riesgos y beneficios de tomar un microcrédito.

	Se les otorga créditos sólo a quienes tienen suficientes bienes reales para garantizar la devolución. 
	Se les otorga créditos a quienes demuestran que su emprendimiento pueda generar los recursos que permitan devolverlo.

	Generalmente, el cliente tiene que contratar a un profesional para confeccionar su plan de negocios y llenado de formularios para la solicitud del crédito.
	El asesor/promotor es quien tiene la relación directa con los emprendedores. Es quien brinda asistencia técnica a los emprendedores para el diseño de su plan de negocios o proyecto del emprendimiento, para la presentación de los formularios.

	El crédito se evalúa partiendo de la desconfianza. Se deben tener garantías suficientes (muchas veces deben exceder el monto del crédito solicitado).
	Se parte de la confianza en la persona y en sus saberes. Se confía en la construcción de la garantía solidaria.

	El banco exige que el cliente se acerque a la sucursal.
	Las instituciones buscan a los prestatarios en sus domicilios o emprendimientos. Se compromete personalmente con ellos y el contacto es continuo.

	El funcionario bancario trabaja en su oficina, leyendo papeles.
	El promotor/asesor trabaja en el barrio. Esto le otorga un conocimiento mucho más profundo de los emprendedores.


· Metodologías de microcrédito.
En los siguientes capítulos describiremos de manera detallada la metodología de Grupos Solidarios en una versión nuestra y simplificada. Sin embargo, de manera sumaria expondremos  algunas metodologías crediticias que se desarrollan a lo largo de nuestro país. 

· Créditos Individuales. 

Se trata de una metodología que brinda líneas de crédito a emprendedores que necesita un capital de trabajo para su negocio o para la compra de un activo, pero se los atiende de forma individual. Aquí la garantía que presentan es de tipo prendaria, como son: recibos de sueldos propios o de terceros, recibos de planes sociales, la factura de un artefacto electrodoméstico, etc. El asesor/promotor es el encargado de hacer una buena evaluación de la capacidad de pago de emprendedor con la finalidad de brindarle el crédito de acuerdo a su capacidad de pago. 
· Grupos Solidarios.

Son grupos conformados por no más de cinco personas, que solidariamente se agrupan para recibir una línea de crédito. El aval es del grupo en base a la confianza, responsabilizándose el conjunto de las deudas en caso de incumplimiento de algunos de sus miembros. Esta metodología crediticia brinda montos en ciclo de 4 a 6 meses, los pagos de las cuotas son mensuales, quincenales o semanales y terminando el ciclo  pueden acceder a créditos mayores de manera escalonada. 

· El Banco Comunal
.

El Bancos Comunal se constituye en una organización autogestionaria donde participan entre 12 a 25 personas, que está compuesto en su mayoría por mujeres (a quienes se les llamará socias) que tienen alguna actividad económica y quines se conocen por vivir en la misma comunidad o porque trabajan en un mercado, galería o área comercial. El aval es solidario, lo cual implica garantizar el pago del total prestado al BC por el conjunto de socias en caso de incumplimiento de la deuda. 
Cada BC constituye un sistema de ahorros y créditos para potenciar sus actividades económicas en pequeña escala, que permite el acceso a servicios financieros a aquellas personas que por diferentes razones no pueden acceder al sistema financiero formal o pueden acceder a prestamistas con una tasa de interés excesivamente alta. 
· El microcrédito auto-gestionario.

El Microcrédito autogestionario es una combinación de la metodología de los Grupos Solidarios y la de Bancos Comunales. Es decir, se comienza otorgando créditos a GS, los que gradualmente, se hacen cargo, primero de la gestión de sus propios créditos y luego de un fondo que tiene como prestatario a cualquier emprendedor de la comunidad, esté o no en el grupo originario
.
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   Capítulo II:
   “Lineamientos del Programa

      Grupos Solidarios”

Requerimientos previos para la operatoria de GS

Hasta este momento hemos desarrollado cuestiones no vinculadas directamente a la metodología de Grupos Solidarios, pero importantes para comprender el espíritu del microcrédito. Por ejemplo, en el primer capítulo hicimos el esfuerzo de derribar algunos mitos sobre el microcrédito que no hacen más que ubicarlo en un lugar equivocado, tratándolo como una herramienta que tiene un fin en si mismo y no como un instrumento en el marco de la economía social.   

En este capítulo expondremos los lineamientos que deberán tener presente las  Organización Ejecutoras (OE) en el diseño del programa de GS, de tal manera que en la operatoria, el equipo ejecutor tenga claridad y pueda ubicar acertadamente a la población objetivo, conozca y evidencie en su trabajo los principios, las características y los elementos (montos, garantías y plazos) que deben estar presentes en la organización y  conformación de los Grupos Solidarios.

· ¿Quiénes deben recibir los microcréditos? 

· Población Objetivo.
La Ley N° 26.117 de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social, que fue promulgada el 17 Julio de 2006, establece el marco regulatorio para la  implementación de la herramienta del microcrédito, en tal sentido plantea una serie de  lineamientos que son necesarios contemplar en el diseño de los programas de microcrédito  y más específicamente en el modelo de GS que se ponga en marcha.

Un elemento a tener en cuenta cuando organicen los GS es la “Población Objetivo”, para ello la Ley plantea que son:

“Las personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos, que se organicen en torno a la gestión del autoempleo, en un marco de Economía Social, que realicen actividades de producción de manufacturas, reinserción laboral de discapacitados, o comercialización de bienes o servicios, urbanos o rurales y en unidades productivas cuyos activos totales no superen las CINCUENTA (50) canastas básicas totales para el adulto equivalente hogar ejemplo, cifra actualizada por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (INDEC), por puesto de trabajo”(Ver explicación en  Apéndice 1”).

· Sectores.

Los sectores donde se ubican los emprendedores que son parte de la población objetivo, se encuentran en el medio urbano o rural, sus emprendimientos presentan las siguientes características
:

· Emprendimientos Urbanos:

· Carácter unipersonal y  familiar.

· Pequeña escala.

· Baja dotación de capital.

· Importante capital social (historia laboral).
· Uso intensivo de la mano de obra.
· Autogeneración de empleo.
· Reducida dotación de activos fijos.
· Alta rotación de capital.
· Escasa organización y división del trabajo.
· Limitado acceso al crédito.
· Mayoritariamente se desenvuelven en el denominado sector informal

· Emprendimientos Rurales:

· Pequeñas parcelas, minifundios.

· Mano de obra familiar.

· Poca maquinaria y obsoleta. 

· Mono-explotación.

· Alta dependencia de acopiadores e intermediarios.

· Propiedades hipotecadas.

· Gran temor a los cambios y la innovación.

· Limitado acceso al crédito.

· Mayoritariamente se desenvuelven en el denominado sector informal

Resumiendo, los emprendedores que sujetos de crédito deben: 

· Ser titulares de una unidad económica de auto-empleo.

· La unidad económica debe tener un tiempo de funcionamiento, que en general, las entidades con experiencia lo fijan entre 4 y 6 meses.

· La inversión por puesto de trabajo (activos divido por el número de trabajadores) no debe ser superior a $45.000 (a la fecha de hoy).

· Debe necesitar un microcrédito y ser conciente de eso, no debemos forzarlo a que lo tome.

Las organizaciones que recién comienzan deben saber que el microcrédito en todas partes se utilizó para ser aplicado en emprendimientos en funcionamiento y no para proyectos que aún no están en actividad. Ello requeriría de mayor inversión, de otro tipo de estudios (el de mercado, por ejemplo) y de otra metodología que no es la de microcrédito. Esta idea final debe ser plenamente comprendida para no forzar este instrumento. 

· ¿Qué es un Grupo Solidario?
· Definición.
El Grupo Solidario (GS) es un conjunto de emprendedores en el que cada uno de ellos  tiene una actividad económica o un negocio, y que se  reúnen para avalarse mutuamente y poder acceder a una línea de crédito a través de una Organización Ejecutora (OE). El uso del crédito es de manera independiente para cada miembro del grupo. Cada grupo está conformado por un mínimo de 3 y un máximo de 5 emprendedores.

· Principios del Grupo Solidario.

Los principios en el GS son las normas que vana a guiar la vida del grupo, entre ellos tenemos: 

· Participación en la comunidad.

· Fortalecimiento organizacional.

· Puesta en práctica de la solidaridad.

· Confianza entre los participantes del grupo.

· Responsabilidad en el pago de las cuotas.

· Cada participante puede expresar sus ideas y sus críticas.

· Funcionamiento  del  Grupo Solidario.
· El Asesor de crédito de la OE colabora con la conformación del GS, pero son los integrantes los que se eligen entres sí.

· Cada participante debe tener una actividad económica o un negocio con una antigüedad no menor a 6 meses.

· Todos debes ser mayor de 21 años.

· Los participantes no deben tener deudas pendientes con otras instituciones.

· Cada participante es aval solidario del resto del grupo.

· En general, cada GS elige entre sus participantes a un coordinador que los represente y se encargue del cobro de las cuotas.

· El coordinador reúne la cuota del grupo y la deposita en el banco o en la sede de la OE.

· El GS no puede hacer pagos parciales de las cuotas.

· El GS se debe reunir habitualmente para analizar sus problemáticas en relación al crédito y en relación a otros aspectos que le sean de interés.

· Elementos normativos del crédito.

· Tipo de moneda.

Los desembolsos y recuperaciones serán en pesos argentinos.

· Desembolsos de los microcréditos.

En general las entidades que aplican esta metodología con el paso del tiempo y cuando alcanzan su madurez logran desembolsar los créditos dentro de los quince días contados a partir de la presentación de los documentos, cuando se trata del primer desembolso y, a partir del segundo crédito, el tiempo para el desembolso es de siete días como máximo. Claro que las entidades que recién se inician logran esto cerca del año de operaciones, lo cual es razonable puesto que no resulta sencillo incorporar la metodología de microcrédito en un corto plazo. 

· Destino del crédito.

El crédito se destinará como capital de trabajo para emprendimientos en las diferentes actividades económicas de: producción comercio y servicio.

· Montos y escalonamiento de los microcrédito.

Hay dos maneras de estructurar la oferta de microcrédito de la OE. La primera es diseñar un escalonamiento de los créditos en función de información de los propios emprendedores o de la política de crédito que aplican otras organizaciones de  microcrédito de zonas y población objetivo similar. De esta forma, una OE que recién se inicia ofrece una estructura de crédito ya estandarizada y todos deben pasar por los primeros escalones para ir, gradualmente recibiendo créditos mayores. Pero de ninguna manera los emprendedores pueden saltar escalones o etapas. Por ejemplo la una OE podría estructurar la siguiente oferta de crédito:
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Primero 600 3 200,37 Semanal

Segundo 1.000 5 200,56 Semanal

Tercero 2.000 8 251,04 Semanal

Cuarto 3.500 15 235,07 Semanal


La segunda manera, es algo más compleja y consiste en estimar los montos en función del volumen del capital de trabajo o el activo corriente de la unidad productiva, información que debe relevar el asesor de crédito. La frecuencia de los pagos se determina junto el emprendedor y el valor de la cuota en función de las utilidades o ganancias del emprendimiento. En le apéndice 2 desarrollamos con mayor detalle este punto.

Para una u otra forma exponemos al final de los anexos, varias tablas con el  valor de la cuota para un monto determinado, cuando se trata de una cuota semanal, mensual o quincenal. El objetivo de ello es que los asesores no se vean obligados a realizar cálculos complejos. En la tabla se aplicó el método de amortización sobre los saldos decrecientes de capital al 6% anual.

· La tasa de interés.

La tasa de interés es de 6% anual y se debe aplicar sobre los saldos decrecientes del capital (método francés).

· Garantía.

La garantía que se presenta por la línea de crédito es la “Garantía Solidaria”, es decir que los emprendedores del GS se avalarán entre ellos, teniendo que firmar un contrato mutuo y un pagaré.

· Conformación del equipo de trabajo.

Antes de la puesta en marcha de la operatoria, la OE debe conformar el Equipos de Trabajo. En el caso de las organizaciones que recién comienzan deben constituir un equipo de cuatro personas: un coordinando o director del programa, dos asesores/promotores de crédito y un personal administrativo.

El tamaño del equipo esta en función de los fondos para microcrédito que la Organización Administradora del Consorcio o Red de Gestión, le transferirá a la OE. Es necesario precisar, que un programa que recién se inicia, los fondos para microcrédito se pueden colocar con un equipo del tamaño señalado.

· El Coordinador.

· Perfil.

· Tendrá el conocimiento de la herramienta del microcrédito, que le permita, el análisis del mercado, la oferta y  la demanda.

· Contará con las herramientas y procesos que les permita identificar y evaluar al personal bajo su responsabilidad.

· Manejará presupuestos,  herramientas de control y uso adecuado de los recursos bajo su responsabilidad.

· Contribuirá al desarrollo de un ambiente laboral agradable que permita la participación y el involucramiento de su equipo de trabajo.
· Funciones.

· Manejo y control   de presupuestario asignado.

·  Implementación de procesos de identificación, selección y evaluación de personal.

·  Manejo y control de los recursos administrativos y financieros.

·  Implementación de instrumentos de control y seguimiento.

·  Implementación técnica de preparación, dirección y organización de reuniones de trabajo.

·  Aplicación de los estados financieros en la  administración del programa.

· El Asesor/Promotor.

· Perfil.

· Capacidad para coordinar grupos, implica tener la posibilidad de tender vínculos, hacer circular la palabra, estimular el desarrollo de las capacidades personales, etc.
· Conocimiento de la zona de trabajo

· Generar pertenencia a la comunidad
· Capacidad para analizar proyecto o planes de negocios de los emprendimientos.

· Capacidad para la evaluación de riesgo.

· Personas que vivan en los mismos barrios que los emprendedores o muy cercanos a ellos.

· Capacidad de acompañar el proceso pedagógico en el cual se rescatan los saberes de los emprendedores.

· Formación y práctica en educación popular. 

· Capacidad para acompañar, asistir y monitorear el proceso de utilización de los microcréditos y el desenvolvimiento posterior de la unidad económica. 

· Capacidad para el trabajo en equipo.

· Compromiso con su trabajo y con los emprendedores.

· Funciones del asesor/promotor

· El asesor de crédito es  la persona que tiene la responsabilidad de establecer el contacto, la relación y el vínculo entre la institución que administra la operatoria de microcrédito y los emprendedores. Es la cara visible de la organización y el referente de los emprendedores ante ella.

· Establece una relación institucional entre la organización y el emprendedor. Una relación que va más allá de tomar un préstamo, devolverlo en tiempo y forma y tomar otro. Es una relación especial comprometida con la suerte del emprendedor, su negocio y las posibilidades de mejorarlo. Una relación que puede adquirir ribetes personales para lograr la confianza del emprededor. La calidad de esta relación que se establece determinará en gran medida la calidad de la cartera de crédito.

· Es el primer rostro que muestra la organización y la compañía más cercana que tendrá el solicitante en todo el proceso. Es la persona a la que el emprendedor recurrirá en busca de apoyo, asistencia y capacitación; es el receptor de toda la información de su emprendimiento y de las ilusiones de sus proyectos.

· Si la cartera de créditos es el activo más importante de una institución, el asesor o promotor es el responsable de generar dicho activo. Es el punto neurálgico de todo el proceso. La calidad de la cartera y la fidelidad de los emprendedores hacia la institución se construyen a partir de las relaciones entre asesor y emprendedores. La mayor calidad de la cartera, representa menores riesgos. El asesor es determinante para el éxito de esta ecuación.

· Debe buscar que los destinatarios de apropien de la herramienta de microcrédito, que sientan que es un recurso a su disposición en la medida que cumplan con sus obligaciones. Para ello es importante que reconozcan los beneficios que le ofrece la institución. El emprendedor debe sentir que la organización está a la altura de sus necesidades y posibilidades.  Si la herramienta se le presenta como necesaria, útil y a su medida, sentirá que le pertenece y se comprometerá con ella.

· Es el facilitador en tanto tiene información de los recursos (créditos) y la solicitud de financiamiento del emprendedor; es quien analiza y viabiliza los instrumentos de microcrédito; es el que da respuestas y facilita el procedimiento; es un anfitrión y guía.

· Con su conocimiento y experiencia puede sugerir nuevas líneas de crédito, distintos plazos de pago, necesidades de los emprendedores y constatar en territorio que las decisiones tomadas por la Institución se corresponda con la realidad de los emprendedores.

· Actúa como nexo de comunicación y contacto entre todo el equipo operativo de la Institución. Interactúa con los administrativos y quien se encarga de la cobranza. Evalúa los proyectos y los “defiende” en el comité de crédito. 

· Debe entender la idiosincrasia y la lógica propia de las unidades productivas a las que tiene que atender a través de su experiencia en la región, su conocimiento del terreno y la percepción que posea de ese sector económico.

· Debe conocer a la perfección la operatoria de Grupo Solidario: a) los productos microcrediticios que ofrece la OE; b) las herramientas formales de la Institución (reglamento, formularios, etc.); c) las responsabilidades, los riesgos, los trabajos administrativos (carga del software de microcrédito, por ejemplo) y la operatoria en general y particular; d) las herramientas económicas sociales con las cuales poder evaluar y acompañar los proyectos.

Distintas Instituciones que trabajan con microcrédito desde hace varios años manifiestan que los mejores asesores son personas que tienen un amplio conocimiento del terreno donde deben moverse (el barrio, el pueblo, la zona). 

· Personal Administrativo.

Es un equipo exclusivo para la gestión administrativa del programa.

· Perfil.

· Conocimiento en el áreas contables o administrativas.
· Manejo de programas en Word y Excel.
· Capacidad de trabajar en equipo.
· Funciones.

·  Elabora la documentación de los créditos otorgados (contratos mutuos, pagarés, órdenes de pago, etc.)

·  Carga de datos de los emprendedores.

·  Carga de pagos de los créditos.

·  Atención al público.

·  Elabora los registros contables.

·  Elabora rendición de cuentas.
· Definición del área de intervención del programa.

Es importante definir los límites geográficos del programa teniendo en cuenta las particularidades propias de cada lugar, pues no es lo mismo otorgar créditos en el sector urbano que en el rural. No parece muy razonable que un asesor recorra grandes distancias para poder evaluar un microcrédito y además considerando que el microcrédito se basa en la relación constante entre el asesor/promotor de crédito y el emprendedor. Las grandes distancias y la indefinición de un área de intervención pueden malograr los aspectos centrales de un programa de GS. La primera consecuencia de una zona muy amplia de intervención puede incurrir en el olvido gradual de los emprendedores y los GS por parte de los asesores de crédito. 

No solo este criterio se constituye en un elemento fundamental para no dispersar esfuerzos y aumentar la eficiencia, sino también para disminuir los costos de funcionamiento
 (no se olviden que los costos de funcionamiento y los gastos en recursos humano son el 30% de los fondos para microcrédito que se transfirieron a la Organización Ejecutora). Recuerden que los emprendedores no solo necesitan microcréditos de forma rápida sino también baratos. 

Para orientar a las OE, pero sin que esto se tome como una pauta rígida, sugerimos que se consideren algunos criterios básicos para definir el área de intervención:

· Ubicación geográfica, información demográfica, información económica y cualquier  otra que permita tener una idea del potencial para el programa de GS.

· Situación socioeconómica de la población, destacando los indicadores y niveles de pobreza.

· Conocimiento previo del área de intervención.

· Conocimiento de las actividades económicas que se desarrollan.

· A la zona mas alejada, se debe poder llegar con un medio de transporte público de corta distancia.

· Sede del programa
Es importante recordar que la OE deberá contar con un espacio físico propio o de terceros que le permita desarrollar la operatoria de crédito con los Grupos Solidarios.

En este sentido sugerimos que al menos existan dos espacios bien diferenciados. Uno para realizar las actividades administrativas o reuniones de trabajo y otro para la atención de los emprendedores aspirantes al microcréditos. Muchas entidades a veces tienen estos dos lugares separados entre sí. Por ejemplo, el espacio administrativo de la operatoria se encuentra en la sede de la OE, mientras que el lugar para atender a los emprendedores, realizar los entrevistas iniciales o efectuar las instancias de capacitación es un lugar cedido (a veces algunos días a la semana) por una entidad que se encuentre inserta en el área de intervención del programa de GS.


Difusión y Promoción de los Grupos Solidarios

Pasemos ahora a desarrollar lo estrictamente metodológico del Programa de GS, teniendo en cuenta que los capítulos descritos anteriormente fueron muy útiles para comprender el objetivo que perseguimos con el microcrédito y lo que podemos y no podemos hacer con él. Esto fue muy importante, puesto que explicamos que el microcrédito no viene a reemplazar otros instrumentos (como puede ser el subsidio), sino más bien a complementarlo como se  exponemos en el capítulo 1. 

En el capítulo 2, presentamos los lineamientos que debe tener en cuenta la OE en el diseño del Programa de GS, como es precisar la población objetivo en el marco de la Ley N° 26.117, la metodología del GS, los elementos normativos del crédito y las características del  equipo de trabajo. 

Este es el momento de combinar todos esos elementos en el proceso metodológico para poner en marcha la operatoria del programa de GS, por lo que presentamos una serie de pasos simples para comenzar a otorgar los créditos.

Gráfico 1: Pasos a seguir para la conformación de Grupos Solidarios


· Preparación de la estrategia para la 1º convocatoria

Una vez que la OE aprobó el área geográfica de intervención, el equipo de trabajo elaborará un plan de actividades en el que establece la estrategia operativa a seguir para ingresar a la nueva zona donde implementará el Programa de GS. Aquí también se va a designar al Asesor/promotor responsable de un territorio seleccionado, en función del  conocimiento de las localidades en la zona y la relación que puede tener con líderes locales y con emprendedores. El objetivo de todo esto es preparar la primera convocatoria a los emprendedores y que estos tomen contacto con el programa de GS.

· La difusión.

El equipo de trabajo deberá precisar en el plan operativo la estrategia para la difusión, preparando el equipo el material que se necesitará para la promoción y difusión de los GS. Un elemento a tener en cuenta, es radio de acción de la operatoria, si es estrictamente barrial conveniente utilizar medios que se circunscriban a ese espacio territorial, como son: volantes, visitas a potenciales participantes, reuniones informativas en espacios comunitarios, entre otros, suelen ser los métodos más recomendables. No es conveniente en este caso la difusión por medios radiales y/o por periódicos zonales, que trasciendan los límites de este territorio. Se corre el riesgo de potenciar una demanda que no es posible atender. Recuerden que están en una etapa de aprendizaje y es conveniente no sobrecargarse de trabajo de entrada. 

En zonas rurales recomendamos utilizar medios de mayor alcance, como por ejemplo, una radio local, que muchas veces, es el único medio de información al que acceden los pobladores.

· Contacto con referentes y vecinos de la comunidad.

En el nivel barrial o en pequeñas localidades, lo más recomendable en primer término es direccionar la información y contenidos del programa hacia otras organizaciones con trabajo territorial que desarrollen actividades vinculadas con la potencial población objeto a la que se desea llegar, como: sociedades de fomento, parroquias, clubes barriales, juntas vecinales, porque suelen ser buenos canales para dar a conocer la propuesta de trabajo. 

El Asesor/promotor se ubicará en la zona seleccionada e iniciará en contacto con los referentes de las instituciones o personas líderes, que le permitan difundir la primera convocatoria. 

· Folletería.

En los locales que realiza el contacto, el Asesor/promotor puede colocar carteles, dejar folletos con la fecha y día de la “Primera Convocatoria”, en incluso acordar encuentros con los referentes de esas instituciones para explicar el programa, y conocer si existen condiciones para solicitar la colaboración para la difusión. Siempre es importante dejar en claro la el día y lugar de la primera convocatoria, tanto en la folletería como en las charlas con los referentes institucionales. 

De este modo se logra el doble efecto: generar repercusión sobre la implementación del programa y por el otro, comenzar a crear confianza y seriedad de la operatoria, puesto que los primeros pasos se realizan desde un espacio comunitario y familiar, avalado por referentes institucionales conocidos por los potenciales participantes.

· Ferias.

Si en el barrio existiese alguna “Feria de Productores” y la OE tiene entre sus objetivos otorgarles créditos, se recomienda hacer los contactos con sus dirigentes y con los friantes, recomendamos realizar la difusión siguiendo estos pasos:  

· Darse a conocer y pedir autorización con el encargado o dueño de la feria.

· Intentar concertar una reunión con los feriantes en un horario conveniente para ellos.

· Comunicar brevemente de que se trata el ofrecimiento e invitarlos a la primera convocatoria (elegir un horario en que la visita no sea una molestia para el feriante e interrumpa sus ventas).

· Visitas Puerta a Puerta
Otra forma de hacer el contacto con los vecinos en las localidades para invitar a la primera convocatoria, son las visita puerta a puerta, ya que puede permitir ubicar a potenciales participantes del microcrédito. De todos modos recomendamos realizar estas visitas en todos los domicilios que concuerden con el área elegida para difundir la Primera Convocatoria, si es posible estar acompañado por un dirigente, vecino o referente de la comunidad, No olvidemos que muchos emprendimientos funcionan en los domicilios familiares, razón por la cual se deberá realizar un barrido exhaustivo por las casas,  más allá de que se constate o no la existencia de una unidad económica. 

En muy importante en estos casos también contar con un folleto explicativo para  dejar a  la persona visitada.

· Recomendación:

Para cualquiera de las estrategias elegidas para la primera convocatoria (referentes de instituciones barriales, vistas puerta a puerta, difusión medios de comunicación locales, etc.) se deberá confeccionar folletería o pequeños carteles informativos. Debe figurar de manera clara y concisa la finalidad de la operatoria y del microcrédito un cuadro con las líneas de créditos o mejor dicho con algunos ejemplos, figurando montos, plazos, frecuencia y valor de la cuota. También debe incluir, las referencias institucionales, el lugar de atención del programa con su dirección y sus horarios,  el radio de acción y de tener, los  números telefónicos. Lo más importante es colocar con claridad el día, fecha y horario de la primera convocatoria (Anexo 1: Modelo de Folleto de Difusión).

· 1ra. Convocatoria.

Es importante que en 1ra. Convocatoria que se realiza en la localidad, pueda participar todo el Equipo de Trabajo de la operatoria, quienes deberán prepararse con anticipación. Para ello sugerimos considerar:

· Distribución de roles en la reunión: establecer quien tomara la palabra en cada momento de la reunión y que temas explicará cada uno.

· Materiales de apoyo: se deben preparar papelotes con las explicaciones más importantes del programa, como ser, los requisitos para acceder al crédito o qué significa el grupo solidario.

· Destino del crédito: Una de las cosas que debe quedar bien clara en la primera convocatoria es que el microcrédito es para emprendimientos en funcionamiento.

· Atención a los emprendedores: Tener establecido de antemano los días y horarios de atención a los emprendedores luego de la primera convocatoria.

· Desarrollo de la 1ra. Convocatoria.
En esta 1ra. Convocatoria se debe dar a conocer a los participantes, toda la información necesaria para que puedan decidir en participar de GS. Para ello sugerimos el desarrollo de los siguientes pasos:

· Asistencia, se recomienda que cuando las personas vayan llegando, se pase una  hoja de asistencia, la cual debe contener el nombre y apellido, dirección, actividad económica que realiza.
· Presentación de la OE,  realizar una breve presentación institucional: trayectoria, misión, cantidad de integrantes, autoridades etc.
· Dar a conocer brevemente Ley de promoción del microcrédito, explicar la finalidad del programa y específicamente la utilidad y finalidad del microcrédito,  se recomienda diferenciar crédito de subsidio.
· Funcionamiento del GS, explicar los requisitos mínimos para el acceso al programa de GS, señalar la definición y las características del GS. Hacer referencia la cantidad de créditos por emprendimiento, garantía solidaria, escalonamientos, montos, plazos. Se recomienda brindar esta información con el soporte de un folleto explicativo para ser entregado a cada uno de los asistentes. Sin embargo las consideraciones sobre este tema más importantes son las siguientes:

· El GS no es solo un mecanismo para reemplazar las garantías reales.

· Promueve la solidaridad y la ayuda mutua puesto que el pago de las cuotas     de un grupo le permite a otro recibir microcréditos.

· Las responsabilidades asumidas por sus integrantes una vez financiados por el programa, por ejemplo: quién será el encargado de realizar el pago en caso de que este sea conjunto, la obligación de dar a conocer el comprobante de pago  a los compañeros.

· La necesidad de que cada integrante suministre con anticipación información a sus compañeros en caso de tener dificultades en el emprendimiento, siendo que  esta situación puede perjudicar la frecuencia de pagos. De este modo se podrán prevenir situaciones  conflictivas y lograr una estrategia común y solidaria para el pago de las cuotas.

· La necesidad de rotar estas tareas  operativas entre los integrantes.

· El pago en tiempo y forma de todo el grupo.

· Preguntas, abrir un espacio de consultas sobre lo explicado. Aquí el Equipo podrá evaluar si quedó clara su exposición y deberá estar atento para reforzar aquello que no se entendió.

· Criterios de selección de los participantes, el Asesor/promotor señalará que las personas que estén interesadas en participar  se anoten en la hoja de asistencia. 
· Acuerdos para la reunión posterior, las personas interesadas fijaran con el Asesor/promotor, el día y  hora para las reuniones siguientes. Lugar de reunión puede ser en la oficina de la OE, en un local de la comunidad o en la casa de un participante potencial del GS.
Recomendación: La duración de estas reuniones no debería ser demasiado extensa.  

· Sugerencias complementarias para la 1ra. convocatoria
· No omitir colocar afiches con información similar al del folleto en los pequeños negocios barriales o en lugares de concurrencia habitual de los vecinos, como las salitas médicas, escuelas, clubes, etc.

· Es muy efectivo un altavoz en un móvil por las calles del barrio. Sin embargo esto es conveniente realizarlo solo uno o dos días antes de la primera convocatoria. 

· La invitación a la primera convocatoria debe realizarse a toda la comunidad sin distinción de sexo ni edad.

· La difusión y promoción de la operatoria deberá realizarse durante la semana anterior a la fecha de la convocatoria. 

También se deberán explicar otros criterios que pueden estar predefinidos para la conformación de los grupos por parte de la institución ejecutora, como por ejemplo: 

· Establecer niveles mínimos de homogeneidad en cuanto a la envergadura del emprendimiento, que permitan el acceso a líneas similares de financiamiento.

· Si se sugiere que los grupos estén integrados por emprendedores que trabajan en rubros distintos. (Suele suceder que algunas actividades suelen ser más riesgosas de financiar que otras, sea por las características propias de la actividad o por una situación coyuntural en este caso conviene que los grupos que se conformen no estén conformados en su mayoría con actividades consideradas como muy riesgosas para el recupero).

· Primera reunión posterior a la convocatoria.

A esta reunión asisten los emprendedores que han decidido formar parte de un GS y recibir microcréditos, en tal sentido deberán tener claridad del funcionamiento del GS. 

Si alguna persona quiere ingresar al GS porque no se ha completado el cupo correspondiente (hasta 5 participantes) puede hacerlo hasta esta reunión.

· Desarrollo de la 1º reunión posterior a la convocatoria.
Se sugiere seguir los siguientes pasos:

· Asistencia, la asistencia permitirá al Asesor/promotor conocer a las personas que son nuevas y que están interesadas en participan del GS.

· Presentación de los participantes, uno de los propósitos principales de la reunión es conocerse y aprender un poco sobre el negocio de cada persona. Para esto, cada participante deberá presentarse y hablar sobre su negocio. Respondiendo las siguientes preguntas:

· ¿Cuál es su negocio?

· ¿Cuánto tiempo esta funcionando?

· ¿Quiénes son sus competidores?

· ¿A quiénes vende?

· ¿Quiénes le venden mercadería?

· Repaso del Programa de GS, el Asesor/promotor, hará un repaso del funcionamiento del GS y a través de preguntas evaluará el grado de comprensión de los participantes. Enfatizará el significado de la garantía solidaria en el grupo, así como la puntualidad de los pagos para que nadie se vea perjudicado.
· Acuerdos para la conformación de GS, hasta aquí los participantes que recién se incorporan y los que asistieron a la 1ra. Convocatoria acuerdan participar del GS., en tal sentido el Asesor/promotor les señala que la siguiente reunión será de “Conformación del GS” por tal motivo nadie puede faltar y que vayan pensando cuanto de crédito solicitará cada uno y a quien elegirán como Coordinador del GS. Así mismo se fijará el día y  hora para la Reunión de Conformación del GS junto al asesor de crédito. El lugar de reunión puede ser en la oficina de la OE, en un local de la comunidad o en la casa de un participante potencial del GS.
· Segunda reunión: Conformación del Grupo Solidario.

En la primera reunión después de la convocatoria, los emprendedores han decidido que participarán de un GS, que serán avales solidarios entre ellos, asumen que tienen claridad con respecto al  funcionamiento del GS y han compartido información con respecto a cada uno de sus emprendimientos. 

En este segundo encuentro el GS aprobará su reglamento interno y designará entre los emprendedores una persona que asumirá el rol de coordinador, quien será el representante frente a la OE.

El Equipo de la operatoria, preparará una propuesta de reglamento interno en donde existan las normas de convivencia del GS  para ser debatido y aprobado por los participantes del GS.

· Desarrollo de la segunda reunión

· Asistencia, el Asesor/promotor tomará asistencia de los participantes.
· Presentación, se sugiere utilizar alguna dinámica para que el grupo se vaya conociendo más.
· Preguntas, el Asesor/promotor hará algunas preguntas para evaluar el conocimiento del programa de GS por los participantes. Así mismo le servirá para hacer un repaso del funcionamiento del GS.
· Aprobación del reglamento interno, el Asesor/promotor dará a conocer la importancia de que existan normas de convivencia interna en GS, para lo cual presentará la propuesta de reglamento interno para que el grupo lo debata y agregue normas u omita algunas, de tal manera que el reglamento interno quede aproado por el conjunto de participantes.
· Elección del Coordinador del GS

El Asesor/promotor le solicitará al GS que nombren al emprendedor que actuará como Coordinador del GS. 

Solicitud de montos, el Asesor/promotor preguntará a cada participante el monto de crédito solicitado, el cual lo registrará en un papel afiche que fue previamente pegado en la pared. Una vez que todos hicieron su solicitud, el asesor/promotor preguntará si todos están de acuerdo con los montos solicitados por sus compañeros. El Asesor/promotor señalará que el monto solicitado ingresará al  Comité de Crédito de la OE, haciendo referencia que es la instancia de la OE que evalúa y aprueba los créditos. 

Muchas organizaciones omiten este punto puesto que tienen de antemano estipulado el monto del primer crédito para todos los integrantes del GS.
· Acuerdos, el Asesor/promotor señalará al grupo que a partir del término de la reunión coordinará con los participantes la hora y día en que se acercará a su domicilio para aplicarle la solicitud de crédito (Está en el software de microcrédito provisto por el MDS) y les pedirá que tengan una fotocopia del DNI para adjuntarlo al expediente. Así mismo deben acordar la hora y día que se hará el desembolso, previo aviso por teléfono a la Coordinadora si alguien fue rechazado en el Comité de Crédito.
· Visita al emprendedor: Confección de la Solicitud de Crédito.

El software de microcrédito provisto por el MDS contiene la solicitud de crédito que se aplicará al solicitante del microcrédito. Para ello se recomienda que el Equipo de la operatoria, revise dicho documento para que tenga claridad sobre los datos que recaudará.
En tal sentido, los siguientes puntos intentan ser recomendaciones al Asesor/promotor para desarrollar la visita de la mejor manera posible y de este modo dar  cuenta del objetivo central, que consiste en evaluar correctamente al emprendedor y su proyecto.

· En esta visita el promotor debe tomarse su tiempo. (Más vale  gastar tiempo en este encuentro que horas en la gestión de cobranza).

· La entrevista tiene que tener una batería  de preguntas con un orden lógico
, mientras más preguntas mejor, muchas de estas pueden ser repetitivas y formuladas a diferentes integrantes del negocio para observar algún tipo de contradicción.

· Utilizar todos los sentidos para percibir intuitivamente aspectos subjetivos que puedan manifestar riesgo. Muchas veces durante la evaluación se encuentra coherencia en las respuestas, pero algo nos ¨ hace ruido ¨ en este caso hay que tomarse más tiempo  para estar más seguro de la decisión que se tome luego,  si es necesario vuelva a reformular preguntas.

· Dejar de lado las emociones y ¨ prejuicios ¨ personales para no influir en la decisión final. Se debe tratar de mantener la objetividad pues de ello depende mucho de la validez de la visita. Las relaciones de familiaridad, amistad que se desarrollan con el potencial participante suelen ser el mayor enemigo al momento de evaluar, elaborar la propuesta y tomar la decisión de un crédito.

· El éxito de esta parte de la evaluación se obtendrá cuando en la visita obtengamos respuestas  a los siguientes interrogantes: ¿Cuáles son los motivos verdaderos de la solicitud del crédito? ¿Para que desea el crédito? ¿Cual es la honorabilidad del microempresario?¿Tiene capacidad de gestión aceptable en caso que las cosas no salgan bien? ¿En que va a utilizar el crédito? ¿Qué tan amplio y segura es el mercado de sus productos? ¿Cuál es la situación familiar?  

La solicitud de crédito puede ser aplicada en: lugar de trabajo o en la casa del emprendedor. 

· En el lugar de trabajo, es el lugar donde cada aspirante desarrolla su emprendimiento es de suma importancia para conocer su negocio que en la mayoría de veces funciona en la casa de su familia.

· En la casa, pues permite conocer su entorno personal y su conducta de pago, al verificar si no le cortan algunos servicios como el gas, agua, luz, teléfono.

En cualquiera de los dos lugares, la visita brinda la posibilidad de ajustar los datos cuantitativos relevados en la solicitud de crédito, contrastándola  con la realidad por medio de la mirada del Asesor/promotor. Este análisis en el lugar es conveniente ya que, por lo general, las microempresas se caracterizan por tener marcadas relaciones entre la economía doméstica y la economía propia del negocio. La visita permite determinar la dinámica administrativa del negocio y la familia, que permitirán medir correctamente el potencial económico del emprendimiento y por lo tanto la capacidad de repago del crédito

La visita ayudará también a evaluar los aspectos cualitativos más vinculados a los motivos de la solicitud, las características del mercado y como punto central las características personales del microempresario, observando su veracidad. Su responsabilidad, su conducta ética, su entorno social,  su mundo familiar, la comprensión que tiene del  microcrédito y de la finalidad del programa.

· Recomendaciones en el proceso de la entrevista: 
Podemos decir que este es el momento de la verdad y de esta acción dependerá en gran parte la calidad del futuro crédito. En esta fase es necesario tomar en cuenta algunas recomendaciones:

· Se debe concertar en forma previa el encuentro con el emprendedor para no incomodarlo en algún momento de mucho trabajo. De no ser así se corre el riesgo de no obtener la atención necesario para realizar la entrevista. (al avisar de antemano debemos estar atentos a posibles escenificaciones que pretenda dar una imagen falsa de la actividad o negocio) 

· Se debe brindar confianza o ganarse la confianza del emprendedor, sobre todo con aquellos que son tímidos o reacios a los requerimientos de información, haciendo saber que la información brindada es de absoluta confidencialidad y que solamente será usada a los fines del crédito.

· Se debe captar la atención del participante utilizando preguntas claras, breves, y concretas, con lo cual se evitaran respuestas con argumentos intrascendentes que prolonguen por demás la entrevista.

· Cuando realizamos las preguntas y se escuchan las respuestas es importante mirar al participante y observar como brinda las respuestas. Debemos quedar conformes solo cuando estas son precisas, congruentes y muestran el conocimiento del negocio. 

· En lo posible, de estar presentes, se deben repetir las mismas preguntas a diferentes integrantes de la actividad, al cónyuge, a los hijos, vendedores etc. Confirmando la congruencia de las respuestas.

· También se debe aprovechar la oportunidad para explicar claramente las condiciones del crédito y las características del programa.

· Cada entrevista debe adaptarse al participante que tenemos enfrente más allá de las consideraciones generales y recomendaciones que puedan ponerse en práctica. Esto implica que el Asesor/promotor debe estar en conocimiento de todo los detalles de la solicitud y de los antecedentes que se dispongan.

· Hay que saber escuchar al participante para recoger todos los indicios que brinda sobre si mismo. 

· Si consideramos que la evaluación será realizada sobre la base de la información verbal recibida durante la entrevista, esta debe verificarse permanentemente. Por ejemplo si se quiere verificar que el participante en verdad es propietario de una maquinaria determinada habrá que realizar preguntas complementarias como ¿de que marca? ¿Donde la compró? ¿Cuanto le costó? ¿Cuál es su rendimiento? ¿Como funciona? Donde las respuestas deberán ser fluidas y lógicas. 

En caso de subsistir dudas respecto a algún aspecto del emprendimiento o bien del potencial participante del programa, será conveniente realizar otra visita a cargo de otro Asesor/promotor que pueda brindar una segunda opinión sobre estas dudas.

Una vez evacuadas estas dudas es conveniente realizar un informe escrito que de cuenta de todas las dimensiones de carácter cualitativo y cuantitativo observadas y verificadas en la visita, para incorporarlo a la carpeta del solicitante.   

· El Asesor analiza la información.

Una vez realizada la visita a la unidad productiva y aplicada la solicitud de crédito al emprendedor, el Asesor/promotor debe realizar un  informe que de cuenta de lo relevado y formular  una propuesta que se elevará al Comité de Crédito. Junto con la propuesta  escrita se adjunta toda la documentación que previamente fue requerida al emprendedor para que el comité analice el caso dando lugar o no a la aprobación del crédito.

De este modo se conformará una carpeta o expediente del emprendedor donde quedarán asentadas, toda la documentación formal del emprendimiento y la historia de cada una de las operaciones de crédito que el microempresario tenga con el programa a lo largo del tiempo. Se contará de esta manera con información periódica de la evolución de su emprendimiento.

La existencia de esta carpeta o registro es de suma importancia también para que la historia, características y evolución del emprendimiento no quede solo en la cabeza del Asesor/promotor que mantuvo el vínculo desde un comienzo. En caso de producirse rotaciones o se reasigne el caso la institución y el nuevo Asesor/promotor contará con esta información relevante del  emprendimiento de manera escrita.

· Preparación de la documentación.

Queda a criterio de las instituciones definir los documentos que se le requerirán a los potenciales participantes del programa, pero recomendamos solicitar y archivar el siguiente listado mínimo de documentos:

· Documentación personal del emprendedor  como fotocopia de DNI, CI u otro.

(De contar con ello fotocopia de algún beneficio como  pensión, o jubilación)  

· Documentación de la microempresa. (De existir fotocopias de habilitaciones de local u actividad) (Fotocopias de algún servicio a nombre del emprendedor como Luz, agua, telefonía etc.).

· Formulario de solicitud de crédito a la institución.

· Solicitud de crédito del emprendedor.

· Informe y propuesta del promotor

· Acta de crédito

· Convenio de mutuo (entre integrantes del grupo solidario y con la institución)

· Pagarés con firmas cruzadas de los integrantes como garantes solidarios.

· Comité de Crédito.

El Comité de Crédito de la OE en función de lo informado por el Asesor/promotor, es la instancia que se encarga de evaluar, aprobar o denegar el expediente de crédito del GS, el cual es propuesto por el Asesor/promotor, verificando la correcta aplicación de las normas y procedimientos de las políticas institucionales. Se encarga de estudiar la solicitud de crédito y quien a través de un análisis profundo determina si el crédito es concedido o no. De tal manera se refuerzan los mecanismos de conocimiento y evaluación  evitando de esta manera problemas de cobranza e incobrabilidad. 

Se sugiere que el Comité de Crédito esté conformado por lo memos por:
· El Coordinador. 

· El Asesor/promotor del GS que presenta la solicitud de crédito.

· Algún integrante de la Comisión Directiva de la OE

· Análisis por parte del comité de Crédito

· Tener la solicitud de crédito completa. Con estos datos el Comité de Crédito analiza primero si el emprendimiento es población objetivo mediante la determinación del capital por puesto de trabajo (K/L). Luego la factibilidad del emprendimiento y la posibilidad que tiene de cumplir con los compromisos asumidos. (IMPORTANTE. ver Apéndice 1 y 2 con las instrucciones simples para analizar la solicitud de crédito el K/L y el Estado de resultado de la familia).

· Todos los documentos deben estar completos y correctamente llenados, de no ser así, el GS no entrará a Comité de Crédito.

· El Comité de Crédito decide si entrega o no los créditos y qué montos entregar. 

· La aprobación de los créditos es de responsabilidad de todos los integrantes del Comité de Créditos, y su resolución debe contar con la unanimidad de sus integrantes, en base a las políticas y procedimientos de la OE.

·  El Comité debe estar seguro que todo crédito entregado tiene un 100% de probabilidad de ser devuelto.

Recordemos: Un crédito bien “trabajado” por el Asesor/promotor y correctamente evaluado, tiene pocas posibilidades de tener problemas en el pago. Contrariamente, un crédito mal “trabajado” o incorrectamente evaluado seguramente generará problemas en el pago.

· Elaboración del expediente.

Cuando se aprueba el crédito en el Comité, se elabora el expediente del emprendedor que ha sido calificado para obtener el crédito.

Conformada la carpeta o expediente se recomienda el siguiente ordenamiento de los mismos en la sede institucional:

· Si el caso presentado es desestimado por el comité de crédito la carpeta debería agruparse en un espacio de solicitudes rechazadas (es importante ir armando un listado con estos casos ya que es frecuente que un caso rechazado se presente nuevamente más adelante y de este modo se podrá contar con información para reconsiderar o no el caso)

· En caso de ser aprobado se recomienda ordenar las carpetas bien en forma numérica o alfabéticamente si la institución sugiere que cada grupo solidario se asigne un  nombre propio.

· A medida que se constituye la cartera de créditos es recomendable también tener ordenadas las carpetas según los grupos se encuentren con créditos activos o no.   

· Registro de los datos de la solicitud de crédito:

El software de gestión permite registrar los datos relevados. En caso de no poder aún implementarlo, por lo menos los datos fundamentales deben constar en alguna base de datos. Si la entidad no contara con equipos informáticos, deben quedar resguardados los formularios de forma tal que los mismos no se deterioren ni se pierdan, ya que la información que contienen será utilizada en otros momentos además de servir para realizar estadísticas. 

· Cuestiones administrativas contables de la entrega:  

Por cuestiones de seguridad para la Institución (no acumular dinero en efectivo), orden contable y control interno, los desembolsos deberían otorgarse siempre con cheque. Para ello:

· El Comité de Crédito confeccionará un acta (firmado por los miembros del Comité) en el que conste los créditos aprobados.

· La administración de la Institución, confeccionará las “Ordenes de pago” (prenumeradas y fechadas) o documento equivalente en el que figure el nombre del  beneficiario y el importe del crédito a desembolsar en base al acta del Comité de Crédito.

· Las “Ordenes de pago” son autorizadas por personal o directivos con responsabilidad dentro de la Institución;

· La administración (en base a las “Ordenes de pago” autorizadas), confecciona  los cheques.

· Los responsables de la OE (en general Tesorero y Presidente o quien los estatutos designen) firman los cheques en base al acta de Comité de Crédito y las Ordenes de pago

· La administración, emite los mutuos y pagarés que surgen del software de gestión  en caso de no estar implementado el software, los documentos deberán emitirse a través de medios electrónicos o manualmente; 

· Cita a los grupos de emprendedores a fin de retirar el cheque;

· Se entrega el cheque a los emprendedores;

· Los emprendedores firman los mutuos y pagarés. Al ser grupos solidarios, todos los integrantes del grupo firman los mutuos y pagarés de sus compañeros de grupos;

· El software de gestión emite el comprobante “Desembolso” (ver Anexo) que debe ser firmado por el beneficiario como constancia del recibo del dinero; en caso de no estar implementado el software, deberá emitirse el recibo a través de medios electrónicos o manualmente;

· El software de gestión registra automáticamente la operación tanto de desembolso como de inclusión en la base de datos de créditos otorgados; en caso de no contar con dicho software, deberá registrarse el desembolso e incluirse el crédito en base de datos apropiadas.

· El software de gestión registra automáticamente la contabilización de la operación; en caso contrario, deberán arbitrarse los medios para efectuar una contabilización adecuada.

En caso de no poder efectuar el desembolso con cheque, el procedimiento sería el siguiente:
· El Comité de Crédito confeccionará un acta (firmado por los miembros del Comité) en el que conste los créditos aprobados.

· La administración de la Institución, confeccionará las “Ordenes de pago” (prenumeradas y fechadas) o documento equivalente en el que figure el nombre del  beneficiario y el importe del crédito a desembolsar en base al acta del Comité de Crédito.

· Las “Ordenes de pago” son autorizadas por personal o directivos con responsabilidad dentro de la Institución.

· Los responsables de la Institución (en general Tesorero y Presidente o quien los estatutos designen) refrendan las “Ordenes de pago” en base al acta de Comité de Crédito.

· La administración, emite los mutuos y pagarés que surgen del software de gestión,  en caso de no estar implementado el software, los documentos deberán emitirse a través de medios electrónicos o manualmente.

· Se cita a los grupos de emprendedores a fin de recibir el dinero en efectivo. 

· Se entrega el dinero en efectivo a los emprendedores.

· Los emprendedores firman los mutuos y pagarés, al ser grupos solidarios, todos los integrantes del grupo firman los mutuos y pagarés de sus compañeros de grupos.

· El software de gestión emite el comprobante Desembolso que debe ser firmado por el beneficiario como constancia del recibo del dinero; en caso de no estar implementado el software, deberá emitirse el recibo a través de medios electrónicos o manualmente.

· El software de gestión registra automáticamente la operación tanto de desembolso como de inclusión en la base de datos de créditos otorgados; en caso de no contar con dicho software, deberá registrarse el desembolso e incluirse el crédito en base de datos apropiadas.

· El software de gestión registra automáticamente la contabilización de la operación; en caso contrario, deberán arbitrarse los medios para efectuar una contabilización adecuada.
· Inauguración del GS: Desembolso.

Aprobados los créditos, debe procederse al desembolso de los mismos. Luego de convocar a los emprendedores, hay diversas maneras de otorgar físicamente los microcréditos. La OE puede utilizar las siguientes formas para el desembolso:

· Reúne a los grupos de emprendedores en una especie de “acto público” a fin de entregar los cheques o el efectivo.

· Citan a los grupos de emprendedores y entregan los cheques o el efectivo a cada grupo en forma individual.

· Control y archivo del expediente. 

Una vez realizado el desembolso, se realiza el control de los mismos en relación a los créditos aprobados. Los expedientes de crédito son archivados por GS, los documentos de valor: contrato mutuo y pagaré serán guardaos en un lugar de mayor seguridad.



Seguimiento de la Operatoria

Una vez entregado el crédito al Grupo Solidario, el Asesor/promotor realizará el seguimiento a los emprendedores durante el ciclo que dure el préstamo. Este es el momento de una presencia muy activa en la comunidad, pues las visitas que establece con los emprendedores que tomaron el crédito permite conocer de cerca la inversión realizada y a la vez el poder establecer el contacto con otras personas del barrio para que puedan seguir organizándose otros GS.

· Verificación del uso del crédito.
En el transcurso de las dos semanas de haber otorgado el crédito, el  Asesor/promotor debe verificar el destino del mismo, a fin de constatar el uso en la actividad económica del emprendedor. En el caso de encontrar un uso diferente al que señaló en la solicitud de fondos deberá comunicarlo al Coordinador del Equipo para ver que medidas tomar.

· Reuniones de Pago.

Las primeras reuniones del GS son la clave para formar un grupo exitoso. El cumplimiento total del reglamento interno es obligatorio.

El pago de la cuota cada emprendedor lo hará en la reunión del GS. Quien recibe y maneja el dinero es la Coordinadora. Una vez recaudado el dinero, lo depositará en el banco de la zona (previamente indicado por la Asesora/promotora) o pagará en la oficina de la OE.

En caso de que exista el atraso e incumplimiento en el pago el grupo se responsabiliza en asumir la deuda en conjunto, pues los incumplimientos como tardanzas en los pagos no deberán ser aceptados.
En este caso el Asesor/promotor debe dar seguimiento inmediato para que los miembros del GS tomen cartas en el asunto. Esto puede significar que el grupo acompañado del Asesor/promotor se ponga en contacto con la persona que no ha pagado hasta que pague su deuda. Algo que nos parece importante, es que el Asesor/promotor no debe asumir el rol de cobrador del GS, ésta es función de todos los miembros del GS, lo que hace es acompañar el proceso.

Como decíamos en el capítulo anterior, un crédito bien evaluado difícilmente tenga problemas en el pago, por tal motivo en el GS debemos recordar siempre:

· Recordar que la filosofía del microcrédito no es la de un banco comercial, lo que se pretende es la sustentabilidad de los emprendimientos de los sectores más humildes de nuestro pueblo.

· Toda acción que se siga debe respetar esta premisa.

· Por lo tanto ante atrasos en el pago de las cuotas es fundamental averiguar por que sucedió e intentar en conjunto con el emprendedor y el asesor de encontrarle la solución al problema.

· Cuestiones administrativas relativas al seguimiento de la operación:

· Periódicamente (en función de la frecuencia de pago determinada en el crédito), el equipo de trabajo deberá conocer cuales son los emprendedores que deberían haber pagado y no lo hicieron.

· Esta situación debe comunicarse al asesor responsable para que indague cual fue la causa por la que el deudor no pagó.

· El atraso puede deberse a motivos temporales (por ejemplo enfermedad de un familiar) o permanentes (por ejemplo, el emprendimiento no funcionó como se suponía).

· El Asesor/promotor determinará los motivos y propondrá soluciones al comité de crédito para que éste decida la estrategia a seguir.

· En general, los motivos temporales se solucionan con el pago (fuera de término) por parte del emprendedor de la/s cuota/s adeudadas (y en este caso tal vez ni siquiera sea necesaria la intervención del comité de crédito).

· Los motivos permanentes que sí requieren la intervención del comité de crédito, en general se solucionan con una refinanciación del crédito.

· Cuestiones administrativas contables de la cobranza en caso que se cobre en sedes o subsedes de la Institución:

A continuación se detallan los pasos administrativos que requiere la cobranza de los microcréditos:

· El emprendedor se acerca a OE para efectuar el pago.
· El cajero/a recepta los fondos y emite el recibo desde  el software de gestión (ver Anexo “Recibo de cobro”) sellando y firmando el mismo como constancia de la recepción; en caso de no haberse implementado es software, la Institución deberá contar con recibos preimpresos y prenumerados con fecha que también debe ser sellado y firmado por el tesorero/a.
· El software de gestión contabiliza directamente el cobro, en caso de no contar con el mismo deberán arbitrarse los medios para efectuar una contabilización adecuada.
·  Al final del día debe cerrarse la caja, a tal efecto el cajero/a emitirá desde la opción “Informes” del software de gestión el listado de “Operaciones del día”  (ver Anexo “Operaciones del día”) donde aparece la sumatoria de los recibos de cobro del día y comparará la cifra que surge en ese listado con el recuento del dinero efectivo en caja, en caso que los  importes no sean iguales deberá investigarse y resolverse la diferencia; en caso de no tener implementado el software, el tesorero/a deberá realizar la sumatoria de todos los recibos emitidos en el día para comparar con el recuento de dinero para comparar ambos importes, en caso de diferencia deberá investigarse y resolverse la misma.
· Las operaciones descriptas en el punto anterior, deberán ser controladas (en la medida de lo posible) por un responsable administrativo con jerarquía superior al cajero.
· El control entre la suma de los recibos y el recuento de dinero, deben registrarse en una documento denominado “Planilla de Arqueo diaria” (ver Anexo “Planilla de Arqueo diaria”), donde debe constar el trabajo realizado, la firma del cajero y el responsable administrativo y las observaciones si las hubiere.
· Los recibos deben ser archivados siguiendo la numeración correlativa de los mismos.
· Por cuestiones lógicas de seguridad, el dinero en efectivo deberá depositarse en lo posible diariamente; en caso de no ser así, deberá permanecer en un ámbito seguro de la Institución (por ejemplo caja fuerte) al que solo accedan responsables debidamente autorizados hasta el momento del depósito.
· Cierre y evaluación del ciclo.

Es recomendable que cada ciclo se cierre con la conciliación del las cuentas del GS. Además al finalizar cada ciclo de pago  se sugiere que el Asesor/promotor pueda evaluar en conjunto el comportamiento de los miembros del grupo en el pago: si hubieron atrasos porqué se debieron. Además preguntará si todos quieren continuar en el GS, si alguien decide no participar, se deberá pregunta las razones de su retiro. Esto le servirá al Equipo como insumos para ofrecer un mejor programa.

· Solicitud de nuevos fondos.

La solicitud de nuevos fondos se considera desde el segundo crédito del GS, en tal sentido, después de haber efectuado el último pago de su última cuota, el GS le pedirá al Asesor/promotor formularios para una nueva solicitud de crédito.

Los pasos para el otorgamiento del nuevo crédito, serán los mismos que para el primer desembolso a partir de la visita a la unidad productiva. Las entidades ya maduras en este tipo de metodología resuelven la solicitud de nuevos fondos en un plazo no mayor a una semana después de haber presentado la solicitud, para lo cual es requisito indispensable haber cancelado el crédito anterior.



APENDICE 1

Análisis del capital por puesto de trabajo

Precisemos el concepto de capital invertido por puesto de trabajo en una unidad productiva; qué significa y cómo lo podemos calcular para que sirva de criterio de elección de los emprendedores que solicitarán microcréditos y para no operar por fuera de la Ley. Este es el primer punto de análisis que debe efectuar el Comité de Crédito.

Se trata de considerar la totalidad de los Activos de la unidad productiva que se obtiene del punto 4 de la solicitud de crédito (Saldo de caja a la fecha, Saldo de la cuenta bancaria, Saldo de las cuentas a cobrar, inventario actual de mercaderías e insumos, Inmuebles y automotor destinado a la unidad productiva), y la cantidad de trabajadores del emprendimiento, incluido el titular (también se obtiene del punto 4 de la solicitud de crédito en el cuadro personas afectadas al emprendimiento). La división de los Activos Totales por el número de trabajadores da como resultado la inversión por puesto de trabajo. Ese resultado no debe superar el equivalente a las 50 canastas básicas ($45.000) como lo establece la Ley. Veamos un ejemplo simple. Los Activos Totales de un emprendimiento compuesto por 2 trabajadores suman $42.000. La inversión por puesto de trabajo en este caso es de $21.000 – resulta de 42.000/2-. Claramente reúne el criterio que establece la ley: el puesto de trabajo debe estar por debajo de los $45.000. ¿Qué pasaría si los Activos Totales de este emprendimientos hubieran sumado $112.000? Cada puesto de trabajo tendría una inversión por puesto de  trabajo de $56.000 (recuerden que eran 2 trabajadores) y no podría recibir un microcrédito con los fondos de la Comisión de Microcrédito.    

La inversión por puesto de trabajo es un criterio excluyente que fija la Ley 26.117 y asegura que los emprendedores que reciban los microcréditos sean los más precarizados (los de menor inversión por puesto de trabajo). Este mecanismo debe manejarlo con claridad tanto el asesor de crédito como el Comité de Crédito al momento de evaluar las casos.

Pero solo con este criterio no es suficiente para caracterizar y determinar quienes deber recibir los microcréditos, claro que es un buen punto de partida puesto que coloca un techo muy preciso (las 50 canastas).

También es importante considerar que las unidades de autoempleo que necesitan microcrédito, por lo general, son desarrolladas a partir de la experiencia o memoria laboral de las personas, con cierto grado de organización, muy baja dotación de capital y mano de obra intensiva. Estas unidades les permiten producir bienes y/o servicios y comercializarlos de manera precaria, pero no poseen niveles de acumulación que permitan el desarrollo de dichas actividades en mejores condiciones. Por lo general son llevadas adelante por los sectores de pobres estructurales y nuevos pobres. Claro que existen dentro de este universo definido por la Ley de microcrédito emprendimientos con cierto grado de dominio sobre los procesos básicos de la gestión. Esto les permite un nivel de planificación, de generación de excedentes y algún grado de acumulación para invertir en el desarrollo y crecimiento del emprendimiento.
APENDICE 2

Análisis de la factibilidad del emprendimiento y del crédito

Seguido al análisis del K/L el Comité debe analizar el emprendimiento con el siguiente procedimiento: 
Análisis de la economía familiar 

En el punto 2 de la solicitud de crédito se pueden obtener los datos referidos a la economía familiar:

1. Total de Gastos mensuales………….$

2. Total de Deudas de la Familia………$

3. Total de Fuentes de ingresos………..$

El resultado familiar ………RF = 3 - 2 – 1

Análisis del la economía del emprendimiento

En el punto 4 de la solicitud de crédito se pueden obtener los datos referidos al emprendimiento:

1. Total de ingresos por ventas……….$

2. Total de Egresos: Personal…………$

                                 Gastos mes……...$

El resultado del emprendimiento RE = 1 – 2

El resultado final es la suma…… RF+RE 

Si el resultado final es mayor a cero hay Acumulación y por lo tanto utilidades.
Si el resultado final es igual a cero  hay equilibrio, no se gana ni se pierde.

Si el resultado final es menor a cero hay pérdidas.
Análisis del Monto y la cuota del microcrédito

Comencemos definiendo a que llamamos capital de trabajo. En efecto, capital de trabajo es la cantidad de recursos inicial y permanente que requiere una unidad económica en el corto plazo para la realización de las actividades cotidianas. En términos más sencillos se trata de aquella parte de los Activos que se puede convertir en dinero de forma más rápida (generar liquidez). Se obtiene del punto 2 de la solicitud de crédito.

Capital de trabajo 
Saldo en caja o dinero en efectivo ……………..$

Saldo de cuentas bancarias……………………..$    

Saldo de cuentas a cobrar ………………………$

Inventario actual de Mercaderías, 

materias primas e insumos y 

Productos semi-elaborados ……………………..$

Total de capital de trabajo…………………….$

Nota: como verán el capital de trabajo
 es igual al Activo que calculamos en el apéndice 1 restado los inmuebles y los automotores.

	Volumen de capital de trabajo (CT)
	Crédito estimado

	Primer crédito
	50% del CT

	Segundo crédito
	75% del CT

	Tercer crédito
	100% del CT

	Cuarto crédito
	150% del CT

	Quinto crédito
	200% del CT


El monto del primer crédito no debería superar el 50% del capital de trabajo, el segundo crédito no debería ser superior al 75% y asís sucesivamente. 

Por ejemplo, una unidad económica cuyo volumen de Capital de Trabajo es de $2.000, deberá recibir un primer microcrédito de $1.000, que resulta de multiplicar 2.000 x 0,50. El segundo microcrédito (renovación o re-crédito), una vez que se canceló el primero, se deberá estimar de la misma forma, considerando el Capital de Trabajo del momento en que se realiza el análisis de la unidad económica y aplicando el porcentaje que figura en la tabla para el segundo microcrédito. De la misma forma se debe proceder con los re-créditos subsiguientes.  

Esta mecánica es solo orientativa, pero es muy útil cuando se tiene la información necesaria para realizar el cálculo. En caso de que el crédito que recibirá el emprendedor supera el porcentaje del capital de trabajo estimado para esa etapa, es conveniente ajustarlo, a no ser que se cuente con información adicional que indique lo contrario. 

Análisis del monto de la cuota

Estimación de la cuota 

Una vez analizado el monto del micrcrédito y respetado el criterio del porcentaje sobre el capital de trabajo, es necesario analizar si la cuota que corresponde a ese monto es adecuada para el emprendedor. Esto es posible realizarlo considerando el Resultado o las Utilidades obtenidas anteriormente. En efecto, La cuota que deberá pagar el emprendedor  no debe superar el 35% de las utilidades de la familia. Si esto ocurriese deberá buscarse en  un monto de cuota inferior aumentando la cantidad de cuotas para ese micrcrédito.

Las organizaciones ejecutoras deben entregar los microcréditos aplicando el 6% de tasa de interés efectiva anual amortizada sobre los saldos decrecientes de capital (método Francés). Puesto que resulta trabajoso el cálculo manual del método Francés incorporamos una tabla con el valor de la cuota para montos que se incrementan de cien en cien pesos. Se debe buscar en la primera columna el monto y en la filas el número de cutos y la frecuencia.

Nota: Muchas organizaciones no estandarizan el monto ni las cuotas de los microcréditos de antemano, y utilizan un método como el que describimos para calcular sobre el capital de trabajo los montos de los créditos y en base a las utilidades, el valor de la cuota.

APENDICE 3

Los aspectos Cualitativos a observar en la Visita del asesor de crédito

· Las características del Mercado donde se desempeña el emprendedor:

La visita al emprendimiento puede  brindarnos información  respecto a las características generales del mercado donde se mueve el emprendedor,  su contexto `micro`. Esta información se podrá construir observando las  estrategias que el emprendedor tiene para enfrentar la competencia y mantener sus clientes, y  conociendo  la calidad de los productos entre otros indicadores.

En este sentido las observaciones deberían dirigirse a:

  La afluencia de público, la ubicación del establecimiento, las ventajas competitivas que ofrece a sus clientes como puede ser el orden, la limpieza del local, la generación de clientes leales, la utilización de libretas de crédito, la  variedad de productos.

Si en la visita se observa que el local no está en una zona favorable la mirada debería dirigirse a indagar sobre el número de clientes principales y permanentes, sus canales de comercialización, sus estrategias de promoción para hacer llegar sus productos a sus clientes etc. Estas son algunas de las dimensiones que nos permitirán situar al emprendedor y su actividad.

· La  Honorabilidad

Antes de realizar la visita debemos contar con algunos elementos que nos permitan tener una semblanza de la honradez del   potencial participante. 

Si no se cuenta con la posibilidad de acudir a una central de riesgo formal (veraz) será oportuno acudir a otro tipos de referencias.  Pueden ser  sus proveedores.

Se puede solicitar si es que verificamos una historia crediticia los comprobantes de pago o bien el nombre de la institución o negocio donde obtuvo el financiamiento. También sirven las  referencias de vecinos y si es posible de sus propios clientes. 

· La  Veracidad:

Las evidencias para observar la sinceridad del entrevistado  en la visita , se puede encontrar en primer termino comprobando que las copias de la documentación requerida  es idéntica a la original, por ejemplo los DNI, fotocopias de servicio, facturas de compra etc.

Otra forma es cruzar la información y verificar respuestas en diferentes momentos de la entrevista por ejemplo respecto a la cantidad de clientes. En este sentido  suele pasar que con el objeto de impresionar al entrevistador y lograr aumentar el monto del crédito  se infla el volumen de los ingresos, los cuales no pueden ser demostrados después por la presencia de inventarios.

Por el contrario puede pasar también que el potencial participante ignore u omita en la encuesta algún dato que él no considera importante y que sí es relevante para la evaluación. Por ejemplo la no declaración de una herramienta o maquinaria.     

Ocasionalmente nos podemos encontrar en la visita con escenificaciones o negocios `montados`

En estos casos hay que estar atentos a lo siguientes indicios: Por ejemplo  en caso de emprendimientos de carácter productivo, la imposibilidad de mostrar materia prima o bien retazos de la misma o bien no poder mostrar los productos en proceso.

· La responsabilidad:

 La experiencia muestra que los emprendedores con mejores resultados muestran elevados niveles de responsabilidad por lo tanto se justifica en la visita tratar de  hacer evidente esta conducta.

Si hay posibilidad, hay que  verificar los diversos pagos que realiza, como luz, agua factura de proveedores.

Otros indicadores pueden ser observar si los hijos en edad escolar no están asistiendo  a la escuela lo que nos daría evidencia de falta de responsabilidad con sus dependientes.

· La conducta Ética

Es importante que el potencial participante muestre dignidad y respeto hacia los demás generalmente las conductas poco éticas se reflejan en el trato que tienen con sus clientes por medio de engaños o maltratos. Recordemos que  es probable que estas conductas  también las repetirán  con el programa de créditos.

Algunos indicadores son los locales con falta de higiene. Vendedores de alimentos ropas o artículos provenientes de donaciones o destinados a programas de ayuda .La  venta de artículos de dudosa procedencia. 

También las  actitudes que tiene con el promotor en la misma entrevista, puede pasar  por ejemplo el ofrecimiento de regalos con la finalidad de influir en la decisión del crédito.

· El entorno social.

Este factor por si solo no es determinante para desestimar  una solicitud pero es bueno para tenerlo en cuenta porque asociado a otros factores puede incrementar el riesgo en el crédito. 

Podemos encontrar que  amigos o familiares del potencial participante se encuentran en  condición de morosos o por el contrario amigos del potencial participante son muy cumplidores de sus obligaciones. En la visita se podrá indagar sobre la intensidad en el vínculo que el emprendedor tiene con este entorno.   

· La dinámica Familiar

Es muy frecuente que cuando la armonía de un matrimonio o pareja  se quiebra, se recienta la gestión del emprendimiento y por consiguiente  el repago del crédito. Sería bueno llegar a obtener alguna evidencia de como se encuentra conformado el grupo familiar y el trato cotidiano entre ellos.

· La capacidad de gestión

En la visita y especialmente en la entrevista se debería alcanzar también  cierta idea de la capacidad  de gestión del emprendedor. Este factor se asocia mucho a mejores niveles de productividad, producción y rentabilidad. Y es probable también a una gestión de su crédito  de manera exitosa.

En el lugar donde funciona el emprendimiento existen algunos indicadores, por los que se puede inferir las características de buena gestión del emprendedor que se relacionan a mejor productividad, producción y rentabilidad y por ende a mejores condiciones para asumir un crédito.

El ordenes uno de ellos. Este es observable en el uso de sus materiales, insumos, productos en proceso, productos terminados y de los documentos del negocio (facturas, boletas, cuentas por cobrar, etc.).

 Se debe estar atento a estas características de orden del negocio y si se puede  contrastar también  las características del hogar cuando se realice la visita de este modo se adquiere un plus de  confianza en la solicitud de crédito cuando el promotor se  encuentre con un hogar y emprendimiento limpio y ordenado.

La capacidad de gestión se puede mensurar también por  el nivel de conocimiento del negocio que tiene el emprendedor. Esto se obtiene mediante la recopilación de la información cuantitativa que se plasma en la encuesta. En pequeños negocios, donde casi la totalidad de actividades son realizadas por el emprendedor debemos ajustar los datos de la encuesta con la evidencia del lugar. 

Debemos observar también si existen ventajas competitivas como la atención  esmerada de sus clientes, la presentación adecuada de sus productos, la calidad de los productos.     



Anexo 1: Modelo de Folleto de Difusión.


Solicitud de Crédito
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“Implementación del Programa de Grupos Solidarios” 
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MICROCRÉDITOS PARA EMPRENDEDORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL!!!!





SI TENÉS UN PEQUEÑO EMPRENDIMIENTO Y QUERÉS CRECER;


SI ESTÁS CANSADO DE RECORRER BANCOS Y FINANCIERAS QUE TE PIDEN MONTONES DE PAPELES; 


SI QUERÉS UN CRÉDITO QUE SE ADECUE A TUS NECESIDADES CON MONTOS E INTERESES QUE NO TE ASFIXIEN…
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� Citar cuadernos de Foncap S.A. azul.


� CORDOVA, Margarita; “Mujeres organizadas con visión de futuro: Bancos Comunales”; Lima, Perú, 2003; pag. 25.


� Ver Marcos Solís y Sergio Carbonetto, “La autogestión de los microcréditos”, Horizonte, 2005. ed, Caritas Argentina.


� Citar libro azul de Foncap S.A.


� Basado en los cuadernillos de trabajo de Foncap S. A. 


� Citar el cuadernillo naranja de Foncap S.A.


� Muchas de las preguntas  pueden parecer intrascendentes y las respuestas a las mismas parecer obvias, pero se realizan para observar la reacción del potencial participante y el conocimiento que tiene de  la actividad.) 





� Existe el concepto de Capital Neto de Trabajo, que es el equivalente a la diferencia entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente (deudas de corto plazo que vencen dentro del año). En este caso no lo utilizamos para el cálculo del monto de microcrédito; primero, porque en general los emprendedores pobres no tienen pasivos (el Activo corriente o el capital de trabajo y el capital neto de trabajo son iguales); segundo, cuando tienen pasivos o deudas no les fueron otorgadas en base a sus necesidades sino a en base a la cuantía de sus garantías patrimoniales, que por lo general son muy escasas; y tercero, porque nos interesa conocer la necesidad de financiamiento real que se observan mas claramente en el volumen de Capital de Trabajo o Activo Corriente.
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